
    Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
   Consejo Andaluz de Relaciones Laborales

XLIII JORNADAS UNIVERSITARIAS ANDALUZAS DE DERECHO DEL TRABAJO Y
RELACIONES LABORALES. ALMERÍA. 26 Y 27 DE NOVIEMBRE DE 2026

Lugar de celebración: Delegación de Hacienda y Fomento. Junta de Andalucía. Almería 
Plaza Juan del Águila Molina nº 5 (ubicación)

PROGRAMA 

Jueves, 26 de noviembre.

11.00 horas. Inauguración

Prof. Dr. D. José Antonio Soler Arrebola
Coordinador de la sede

Ilmo. Sr. D. José Manuel Gómez Muñoz
Presidente del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales

Preside: Prof. Dr. D. José Joaquín Céspedes Lorente
Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Almería

Inaugura: Excma. Sra. Dª. Rocío Blanco Eguren
Consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía

    
11.30 horas. CONFERENCIA DE APERTURA: Jesús Cruz Villalón

12.15 horas. PRIMER PANEL: Fuentes estatales y autonómicas. (Principios constitucionales. Criterios
de aplicación e interpretación de las normas. Concurrencia y determinación de la norma aplicable. La
técnica legislativa.)

Ponencias generales: 
            María Teresa Díaz Aznarte. Universidad de Granada. Pasado, presente y 

        futuro previsible de los principios de aplicación del Derecho del Trabajo a 
                la luz de la doctrina jurisprudencial. Notas para el debate 

                                               Olga García Coca. Universidad Pablo de Olavide. Las implicaciones del soft 
         law en el sistema de fuentes del Derecho del Trabajo

                                               José Bascón Marín. Universidad de Córdoba. Las coberturas sociales 
        autonómicas y su encaje constitucional

                                               Joaquín García Murcia. Ponente invitado. Universidad Complutense de 
        Madrid. La jurisprudencia social en el derecho del trabajo 

13.30 horas. Ponencias específicas del Primer Panel

14.15 horas.     Almuerzo



16.00 horas. SEGUNDO PANEL: Fuentes internacionales y de la UE. (Control de convencionalidad.
La función interpretadora del TJUE. Principio de territorialidad.)

Ponencias generales:
            José Luis Ruíz Santamaría. Universidad de Málaga. El constitucionalismo 

                     social multinivel y la reconstrucción garantista del sistema de fuentes en el 
                Derecho del Trabajo comtemporáneo

                                               María Isabel Ribes Moreno. Universidad de Cádiz. El efecto de la Carta 
        Social Europea sobre el Derecho del Trabajo español

                                               Manuel García Jiménez. Universidad de Jaén. El juicio de convencionalidad 
        de la Carta Social Europea en el ordenamiento jurídico español

                                               Jaime Cabeza Pereiro. Ponente invitado Universidad de Vigo. Los límites 
        entre la interpretación conforme y la aplicación directa de Directivas, a 

                     la vista de la jurisprudencia del TJUE y la interna. 
                                               Giuseppe Ludovico. Ponente invitado. Universitá Statale di Milano. El trabajo 

        digital y el principio de territorialidad de las normas de protección social 

17.45 horas.      Ponencias específicas del Segundo Panel

19.00 horas. Visita Almería monumental

Viernes, 27 de noviembre

10.00 horas. Mesa redonda: Las relaciones laborales en Andalucía
Presenta y modera: José Manuel Gómez Muñoz
Presidente del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARL)

José Antonio Frejo Bolado
Secretario de Condiciones de Trabajo de CCOO Andalucía

Clara de la Colina González
Secretaria de Relaciones Laborales y Empleo de UGT Andalucía

Manuel Carlos Alba Tello
Director Área Jurídica y Relaciones Laborales de la CEA

11.00 horas.  TERCER PANEL: Fuentes convencionales.  (Relación ley-convenio.  Determinación del
convenio aplicable. Problemas de la legitimación para negociar. Nuevos roles del convenio colectivo.)
    

Ponencias generales:
        Juan Gorelli Hernández. Universidad de Huelva. Determinación del convenio 
        colectivo aplicable

                                               Antonio Valverde Asencio. Universidad de Sevilla. Nuevas funciones y 
        contenidos de la negociación colectiva como fuente 

                                               María Elena González Garrido. Universidad Loyola. Problemas de la 
        legitimación para negociar
        Sofía Olarte Encabo. Universidad de Granada. Relaciones Ley-convenio 
        colectivo: libertad negocial e intervencionismo estatal

                                               José María Miranda Boto. Ponente invitado. Universidad de Santiago. Las 
                     ¿nuevas? fronteras de la autonomía colectiva como fuente reguladora 

12.45 horas. Ponencias específicas del Tercer Panel

13.30 horas. CONFERENCIA DE CLAUSURA: José Luis Monereo Pérez

14.15 horas. Entrega de premios a las ponencias específicas


